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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

I ,,-,., ~- "" \ ""'-" TO
¡ i~ "!~~_~_.:?~J '.:r~~=-

J
'."

¡ I 1 6 NOV2010
I L._. "--7S-:-~-Y
t R.,,..¡:);-;,1 ,." . Hs.

'-:~;:;=2?¡i..?9 ,...F,P...I?.S

PROYECTO DE DECLARACJON

La Cámara de Diputados de la Provincia expresa su enérgico repudio a la
agresión sufiida por el Señor RAFAE~ CORDOBA, subadministrador general de
Vialidad Provincial, por parte de ~grante~ del sindicato de trabajadores viales de la
provincia.

Señor Presidente:

NIDIA GONCEBAT
Diputada ~. .
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El Sr. Rafael De Córdoba, subadministrador general y empleado con 31 años de
carrera en la Dirección Provincial de Vialidad, denunció que el día 10 de noviembre
pasado por la tarde, mientras se encontraba trabajando, "... un sector minoritario de la
gente del sindicato de trabajadores viales de Santa Fe, se presentaron en mi despacho y
me exigieron violentamente que se concretara la puesta en ejecución de determinadas
resoluciones".

Agregó que: "...a posteriori de efectuar el reclamo arremetieron con insultos y
agresiones. Estas personas ingresaron a mi despacho, rompieron un escritorio,
desparramaron expedientes, me arrojaron sillas, me tiraron puntapiés. Esta agresión fue
llevada adelante por una muy buena parte de la cúpula dirigente del sindicato. Yo traté
de mantener la calma y hacerlos reflexionar. Incluso, algunos de ellos se dieron cuenta
de la grosería iba más allá de lo admisible y contuvieron a sus compañeros..:".

La Cámara de Diputados de la Provincia, expresa el rechazo y enérgico repudio
a todo acto de violencia, del cual jamás podremos esperar una solución o una salida
aceptable a un determinado conflicto. Es fundamental que podamos encauzar los
debates al terreno del diálogo y la búsqueda de consensos, sin esperar nunca que las
soluciones provengan del imperio de la fuerza y la violencia.

Por todo ello solicito a mis pares, la aprobación del presente proyecto de
declaración.
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